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Visto y evidenciado el informe secretarial que precede y conforme al artículo 

366-1 del C.G.P., se imparte a la liquidación de costas su APROBACIÓN. 

De otro lado, agréguese a los Autos la liquidación de créditos allegada por la 

parte actora, para que sea tomada en cuenta por el Juzgado de Ejecución Civil 

del Circuito. 
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DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

Juez. 
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